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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Auto requiere. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00510-00 
 
SECRETARÍA, dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de 
junio de 2023, respecto de librar el oficio a la ORIP respectiva, 
comunicando el embargo del bien inmueble grabado con hipoteca 
(núm. 2º, art. 468 del CGP).   
 
CÚMPLASE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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